
Municipalidad Distrital de Végueta 
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Creado por Ley Regional del Centro N°237 
Elevado a Distrito Histórico de la Independencia Nacional - Ley v 23942 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 0275-2024-GM/MDV 

" 
Végueta, 27 de diciembre de 2024 

l~ 
e::-

~~ 
., E MUNIOPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VÉGUTIA 

El Informe Nº 518-2024-SG/MDV de fecha 18.11.2024 emitido por Secretaria General; Memorándum 

Nº 0554-2024-MDV/GM de fecha 18.11.2024 emitido por Gerencia Municipal; Informe Legal Nº 0418-202+ 

G [MDV 

1. Que, conforme a lo establecido en el artícuJo 194° de la Constitución PoUtica del Perú, las 

Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía poUtica, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) 

2. Que,el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - LeyOrgánica de Municipalidades, dispone: 

"AUTONOMÍA. Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y admirustrativa en los 

asuntos de su competencia." 

3. Que, el Artículo IV numeral 1.1 del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento 

Administrativo General, establece: 1.1. Principio de Legalidad.- Las autoridades administrativas deben 

actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 

de acuerdo con los fines para las que fueron conferidas. 

4. Que, el ArtícuJo 74° de la Ley Nº 27972, señala sobre las Funciones Especificas, que: Las 

Municipalidades ejercen, de manera exdusiva o compartida, una función promotora, normativa y 

reguladora, asi como las de ejecución y de fiSCJlización y control, en las materias de su competencia". 

s. Que, el Artículo 39°, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, respecto a las ormas 

Municipales, señala que: 
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6. 

Municipalidad Distrital de Végueta 
PROVINCIA DE HUAURA - REGION LIMA 

Creado por Ley Regional del Centro Nº237 
Elevado a Distrito Histórico de la Independencia Nacional - Ley v 23942 

"Artículo 39º.-NORMAS MUNICIPALES.- Los concejos municipales ejercen funciones de gobierno mediante 

aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrati['QS l·oncemientcs a SIJ organizacion interna, los 

res11eluc11 a trcwcs de resoluciones de concejo. El alcalde ejerce las fu 11cio11cs cjccutir>as de gobierno se,1aladas c11 

la presente ley mediante Decretos de Alcaldía. Por resoluciones de a/calrl,n resucluc los asuntos administratii>os 

a su cargo. Las gerencias resuclrien los aspectos administratir>os a su cargo a trares de resoluciones y directir>as. 

< ... r 

Que, con Informe Nº 518-2024-SG/MDV de fecha 18 de noviembre de 2024 el despacho de Secretarla 

General remite el Proyecto de Directiva "LINEAMIENTOS PARA LA CORRECTA FOLIACIÓ EN 

EL TRÁMITE DE DOCUMENTOS EXTERNOS E I TERNOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRJTAL 

DE VÉGUETA". El mjsmo que busca contar con un instrumento de gestión que permita disponer la 

correcta foliación de documentos internos y externos ingresados por administrados, entidades públicas 

e instituciones privadas a ser tramitados en la MDV. 

7. Que, mediante Memorándum Nº 0554-2024-M DV ;GM de fecha 18 de noviembre de 2024 esta Gerencia, 

en virtud de lo expUcitamente requerido, solicita Opinión Legal de modo que se pueda determinar si 

corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente. 

B. Que, a través Informe Legal Nº 0418-2024-GAJ/MDV de fecha 20 de noviembre de 2024 la Gerencia de 

Asesoría Jurídica en confo rmidad a los numerales 1) y 5) del artículo 51° del ROF de la Municipalidad 

DistritaJ de Végucta, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 001-2019-MDV-ALC, opina que: 

"( ... ) resulta PROCEDENTE la APROBACIÓN del PROYECTO DE DIRECTTVA "LINEAMIENTOS 

PARA LA CORRECTA FOLIACIÓN EN EL TRÁMITE DE DOCUMENTOS EXTERNOS E INTERNOS 

EN LA MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE VÉGUETA ", pues se encuentra dentro de la nor111ati11a vigente y 

cuenta con la aprobación del area tccnica competente de esta Comuna Edil". 

QUE, ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y DE DERECHO y LOS INFORMES 

TÉCNICOS EXPUESTOS PRECEDENTEMENTE, CON ARREGLO A LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 39º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES- LEY Nº 27972 Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTA DES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 040-2023/?\.IDV-H, ARTÍCULO 

PRIMERO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA DIRECTIVA Nº 005-2024-Gl\.f/MDV, denominada: 

"LINEAMIENTOS PARA LA CORRECTA FOLIACIÓN EN EL TRÁMITE 

DE DOCUMENTOS EXTERNOS E INTERNOS EN LA MUNICIPALIDAD 
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Municipalidad Distrital de Végueta 
PROVINCIA DE HUAURA- REGION LIMA 

Creado por Ley Regional del Centro Nº237 
Elevado a Distrito Histórico de la Independencia Nacional - Ley O 23942 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

ARTÍCULO CUARTO: 

DISTRITAL DE VÉGUETA", por los argumentos expuestos en la presente 

resolución. 

REMITIR todo lo actuado a la SECRETARÍA GENERAL, a fin de que pueda 

hacer de conocimiento el integro de la presente a todas las unidades orgánicas 

de La entidad edil. 

ENCARGAR a la SECRETARÍA GENERAL, velar por e l cumplimiento de la 

presente Directiva, Ja misma que se anexa a l presente. 

ENCÁRGUESE a la Sub Gerencia de Tramite Documentario, Archivo y 

O rientacit1n al Ciudadc1J10, la entrega efectiva y oportuna de la presente 

Resolución a las partes inte resadas y áreas pertinentes, bajo responsabilidad de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 20° y siguientes de la Ley O 27444; 

y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones para la 

difusión de la misma en el portal de la entidad 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

TR \!\~CRJTA: fl E.\P co, TIE'\F (L'I) rouos ORIGI' \I E5 
SG/GPP-5{.7lrC/ARO ffi/0 
CGC)-G"1-\ IDVII 
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l. 

II. 

Ano dtl 8ir,11tm11rio, ~ In r01oolidnciJ11 dt 11u,stm /11dtpt11dmcin. y~ la ro1m1tmomd611 de las htroirns batallas~ /u11i11 y Ay,u:uc/wl 

Vigu,tn, 27 dt didmrbrt dtl 2024 

l ~) DIRECTIVANº OOOS-2024-MDV/GM 
,t 
' EAMIENTOS PARA LA CORRECTA FOUAOÓN EN EL TRÁMITE DE DOCUMENTOS EXTERNOS E 

INTERNOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VÉGUETA" 

tablerer las disposiciones para la con-ecta foliación de documento internos y externos ingresados por administrados, 
tidadcs públicas e instituciones privadas a ser tramitados en la Municipalidad Distrital de Végueta, para mayor seguridad 
tangibilidad de la composición de los expedientes administrativos. 

tar con un instrumento de gestión que permita contar con una ordenada numeración del expediente administrativo para 
gar 11.tar la integridad de los documentos internos y e'lCtern()', a través de la correcta foliación de los documentos que serán 

lados en la Municipalidad Distntal de Végueta 

HI. ALCANCE 

La pre.ente directiv.i e,; de aplicación y cumplimiento obligatorio por parte de todos los ad ministrad()';, servidores público,;, 
operadores de apoyo de la entidad, entidadc,; públicas y privadas que pre,;enten documentación ante la ~fosa de Partes de la 
5ubgcrcncia de Trámite Documentano, Archivo y Orientación al Ciudadano en la modalidad presencial o virtual, asimismo 
toda docu mentación contenida en los expedientes administrativos que contienen actos ad ministrativO'i y de administración 
que circulan dentro de la Municipalidad Distrital de Végucta. 

IV. BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú 
• Decreto Supremo N.ª 004--2019-JU , que aprueba el TUO de la Ley N,• 27444 Ley de Procedimiento Administrativo 

General y modificatorias 

• Ley N.ª 27658, Ley Marco de Mod.ermac1ón dcGe!>tlÓn del Estado. 
• l..e) N º 2.!1716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 
• Ley N • 29733 Ley de Protección de Datos Personales. 

V. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

a) Administrado: Persona natural o jurídica que, cualquiera sea su calificación o situación procedimental, participa en el 
procedimiento adminL~trativo; se considera respecto de algún procedimiento administrativo a quienes lo promueven 
como Mulares de derechos o intereses legítimo!., individua.les o colectivos, o aquellos que, sin haber iniciado el 
procedimiento, poseen derecho<; o intereses legítimos que pueden resultar afectad()'; por la decisión a adoptarse. 

b) Folio: Cada documento tlL>ne un número que lo identifica y diferencia de Jo., documentos similares. Aparecerá en la 
parte superior derecha en una ho,a de un documento. Esta numeración md1V1dual recibe el nombre de foja u ho,a. 

e) Foliación: Es una acción adminis trativa que com,tituye en una herramienta de identificación y control, la cual consis te 
en numerar en forma literal (número-, y/o letras) la totalidad de actuados que conforman un expediente administrativo. 
La foliación es una operación incluida en los trabajos de ordenación y consiste en numerar correlativamente todos los 
folios de los expedientes administrativos. 

d) Folio Recto: Primera cara de un folio u hoja, y a la cual se le da un número para identificar su foliación. También es 
llamado cara recta. 

e) Folio Vuelta: Segunda cara de un folio u hoja sobre la cual no se escribe número alguno, salvo casos excepcionales 

f) Acumulación (Incorporación): Es un hecho adminis trativo que consi!,'teen in,;ertar, adjuntar o anexar documentos con 
la autoriación respectiva del funcionario responsable de la adminis tración o tenencia del documento, a fin de 
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un asunto. 

Actos Administrativos: Son declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, ~t.in 

destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una 
situación concreta. 

Documento: Información contenida en cualquier tipo de Mlporte, es todo escrito público o privado, impresiones, 
fotocopias, facsímil o fax, plan cu.1d , dibuJ , fi ~aíías, radiog:r:úfas, cintas cincmatogrMicas, m1croformas tanto 
en la modalidad de microfilm como en la modalld d de wportcs informáticos, y otras reproducciones de audio o video, 
la telemática en general y dem, objetos que recojan. contengan o repn· nten algún he.ocho, o una actividad humana o 
'ilJ resultado. 

i) Documento Externo: Es aquel documento generado por ciudadanos, colectivos de ciudadanos, entidades pública">, 
privadas o sin fines de lucro, es decir toda persona natural o juridica externa a la Municipalidad Distrital de Végueta.. 

j) Documento Interno: E!, aquel documento generado por la'i unidades de organi,ación de la Municipalidad Distrital de 
Wgueta. 

k) Desglose (Retiro): Consiste m !.eparar uno o má, documento,; o foj.i., que forman parte de un expediente, ya !.ea por 
n.-querimiento de una autondad, a ~olicitud del admm,,trado, de of1ao cualquiera fuera la cau-.a o por conservación 
del ~oporte ffsico. 

1) Expedicntl! Admini1,tntivo: Urudad do..'"l.lmcntal compu a por do.. o má, hpo,, dom mentales. Se forma con el objetivo 
de estructu rar a lo<, document~ que ~ producen (generan o reciben) en un acto administrativo, gestión operativa o 
procedimiento. 

m) Sub gerencia de Trámite Documentario, Archivo y Orienbción al Ciudadano: E, el área encargada de la recepción, 
n.>g1Stm, clasificación y distribución de los documento,; presentados por los administrado-., dmgido a 1~ diferentes 
unidndl'"i orgánicas de la Municipalidad Di!>trital de Vt.lgueta 

n) Mesa de partes Virtual de la Municipalidad Distrital de Végueta: Aplicativo que permite únicamente la recepción de 
documentos, es administrada por la Unidad Funcional de Trámite Documentario, Archivo y Orientación al G udadano, 
dependiente de Secretaría General de la Muniapahdad Dt,;trita( de Végucta 

o) Unidad de conservación: Cuerpo que rontil'ne un con1unto de documento-, de till forma que garantice <,u prc-.crvación 
e identi ficación. Pueden -.cr umdacte. de con<,ervaaón, entre <Jtr~l'lcmento--, las carpeta~, las ca1a, y los libros o tomos 

p) Unidad Documental: El,¡mcnto md1v1-1blo de una serie do..'"l.lm1.:ntal qu" pu1.:de to1r con,htuido por uno o má,; 
docu mento,, De acuerdo a ~u comp<NCIÓn puede definirse como unidad documental !>Imple (un solo hpo documental) 
o compuC!.ta (de dos a m.í~ documentos o tipos documenta(!.",) 

q) Unidad Documental Compuesta: Formado por dO!J o más documentos o tipoc; documentales correlacionados. Su 
contenido mantiene una unidad de informacu'm Por e¡emplo: el legajo de per.onal, la lu!>toria dínica, expedientes 
admin&trahvo~, etc 

r) Unidad Documental Simple: D1,pone de un solo tipo documenlal o generado por un 'iOlo acto, como, por e1emplo­
oficio, carta, informe, !,ohc1tud, memorando, recibo, etc. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

l . La foliación de documentos constituye un método de control en el registro de documentos producidos o recibidos en 
los si!>tema.s de gestión documental. 

2. La foliación será de cumplimiento obligatorio por parte de todos los administrados, y personal interno que pre,;enten 
documentos ante mC!>a de partes, secretarías o unidade!. de recepción documental en la Municipalidad Distntal de 
Végueta. 

3. La foliación es una t,1rea previa, por cada u'i\Jano, admini<;trado, entidad privad.i o pública, unidad orgánica, la cual 
deberá de ser consecutiva, de manera ascendente y obligatoria. 
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L..1 foliación se realiai de manera manual utili.tando bolígrafo o lapicero de colo r azul o negro y/o foh,1dnr 
la t..><;quina superior derecha en el sentido del texto, de manera ascendente. 

La foliación se e fectúa en números que todos usamos habitualmente (1, 2, 3, 4, etc) y se inicia con el pri mer documento 
que haya presentado el in teresado o haya producido el funcionario competente. La foliación debe ser legible, s in 
enmendaduras y sobre un espaao en blanco qu m, afe e ,;ellos, textos o finnas. 

6. No<;<, debe utili,ar a conhnu.sc16n de la 11um1:rac,vn para cnda folio, ldra.s del abecedario, o cifras como 1 , 1B, IB•~ o 
lo-, términ~ "bi~" o "tris". 

7. Las unidades documentales no deben exceder lo , 200 folios, a menos que el último documento exceda el límite, por lo 
que se permite el exceso a fin de que ~e no sea diVJdido y no pierda su continuidad. 

8. En caso que las unidades documentales cuenten con más de 200 folios, se deben ,;eparar por tomos, cada uno 
conformado por 200 foli0<;, continuando o;u foliación hao;t.i el ú ltimo folio dl'I documento o unidad docu mental 
Lo,, tomos deben ~ r 1dmtif1cados con numero .. romano,, (EJ · Tomo I de II y Tomo II de 11), y u foliación debe ser 
continuado, conforme e:.pcciflcaaones anteriore~ 

9. Al momento de eJL"CUlar la t.irca de foliación se debe evitar eo;cr1b1r con tr.uo fuerte debido a que se puede c.iu<,ar daño 
al documento. 

10. Cuando se encuentren\ .irn"' doc:umentO'i de fonnato f"'qUeño .:orno rt.>cibo,, facturas, entre otro-,, adheridos a una ho1a, 
a L..,ta se le debe L">Crib1r su respectivo numero de folio 

VII. DISPOSIOONES ESPEciFICAS 

❖ De la Foliación 

1. Lo,, admini&trados y scrvtdore., de la entidad, deberán de presentar ,;u documentación debidamente foliada. 

2. La foliación L~ una tar11a previa a cualquier p= tecmco de d1g1tallac1ón 

3. Toda documentación antes de ingresar a mesa de partes de la Entidad (Subgerencia de Tramite Documentano, 
Archivo y Orientaci,ín al Ciudadano) debe estar obligatoriamente ordenada y foliada por el administrado y 
servidores de la entidad. 

4. En lo,- órgano, y unidad~ org.ínica.5 de la Municipalidad [)i,;trital de V~ '1.IL'ta la fohaci(m ~era obligatoria, ~iendo 
'-""I rn¡ui5ilo 111di~¡>l!n-...1bk parc1 la transferencia docum,•nt11I. l11nto lo,- do,-umenlo-, que •,on generado-, a partir del 
l'J{·rdcm de la función admm1,trahva, así como 10!> que mgrL--..m por la ',ubgercncia de Trámite Documentano, 
Archivo y Orientación al Ciudadano, dependiente de St.>cret,uía General 

5. La foliación podrá rcali.lilr..c de fonna manual ut1luando un bolígrafo o lapicero de color azul o negro in.,oluble; o, 
mediante 5ello de tinta negra o azul en el ,\ngulo 5upen or derecho de cada foho, y en el m1-.mo sentido del texto del 
documt.'lltO, e-, decir deben compaginarse, 1,1gwendo el orden regular del procedimiento que lo genera, formando 
cuerpo:, <.urrd.,tt,·o~ quc no cxced11n de do!>cknlo'> (200) folio-.., en c <1~0 , upcrc dicha cuntidod, manliene ~u 
integridad, confonnando tumo,; en caw supere dicha cantidad, m,mhcne -.u integridad, conforman do tomO'i, lo'l 
cualc..., deben mantu wr , u fohaaon correlativa, donde el "'-'gllndo tomo continúe la folinci6n del primero y así 
sucesivamente. El número a:,1gnadu a cada folio delx'rá L"-Cnb1 r!,<.' o 5ellarsc de manera legible, s in enmendadura'l, 
o;obrc un espac10 en blanco y ~in alterar te~to-., membretes, sellos original~, etc 

❖ Documentos que deben folia rse 

1. Los documentos que deberán ser foliados serán aquellos que contengan e,;critO'i, cd en su ~obre, informl'!>, dibu jos, 
foto!> impresas, notificaciones, plan°", mapa-;, comprobante5 de pago, facturas, órdenes de compra, vouchers y otro 
hpo de infonnac16n que fonne parte del expediente ad ministrativo. 

2. Que, sobre la documentación prt.-sentada por duplic..1do debe con-.idcrarse "61o uno de ello-; para la foliación. 

3. Los documento'l en formato pequeño como facturas, recibos de p,1go, comprobantes, 6rdene-. de compra, enlr(' 
otro,,, deben -,cr adhcndu,, a una hoj,1 = blnn,u, In mbma que debe -,.:r fot iuda. 
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❖ No se fo liarán los siguientes documentos: 

1. Hojas en blanco que cumplan la función de preservación y conservación de material. 

2. Separadores de cartulinas u hojas bond que segmenten las partes de un expediente, definidos asf por el 
administrado o el órgano productor de la documentación. 

3. Las tapas y contratapas de los documento<,. 

4. El anverso y reverso de lac; hojas ya foliada-. 

5. Aquellos documentas que por su natu raleza tengan la calidad de reservado, secreto y/o confidencial y se encuentren 
adjuntos en sobre cerrado; 

❖ Rectificación de la Foliación: 

1. La rectificaa ón es una tarea admini..,trativa mediante la cual, :,e comgen errores detectados en la foliación de un 
documento o unidad documental 

2. Los errores en la foliación son de la siguiente naturalc.1a. 

a) Por om1~ión 

b) Por repetición de folios 

c) Por transgresión a las Disposiciones Generales establecidas en la presente Directiva. 

3. Se considera errores en la foliación, cuando hay repetición, legibilidad u omisión del folio. 

4. La foliación ..erá verifirada por Mesa de Partes (Subgcrencía de Tramite Documentario, Archivo y Orientación al 

Ciudadano), o por la unidad de organización a quién se pretenda entregar el expediente administrativo. 

VIII. DISP0SIOONES C0Ml'LEMliNTARIAS FINALES 

l . La presente Directwa cntr.1r.\ en vigencia a partir del día siguiente de i.1.1 aprobación. 

2. L..1 Subgercncia de Tramite Documentario, Archivo y Orientación aJ Oudad.rno dependiente de Secretaria General, 

pone en .:onocimiento la presente D1rectwa a todos loo; admim~tradO',, entidades públicas e instituciones privadas, así 

como los servidores de la l!nhdad que ingresen y/o tramiten documentos, para la correcta aplicación de esta, durante el 

trármtc de los documentos y expediente!> en soporte papel, hasta su d is posición final. 

3. Los operadores de Mesa de Partes, antes del ingreso de un escrito (documento) deben exigi r el cumplimiento de todos 

los requ is itO!> c<.tablecidCK en el Texto Único de Procedimientos Administrativo~ (TUPA) o en la Ley vigente, según 

corresponda. En Cil~ que ex1.,tan ob..ervaciones, se recibirá la document,1ción consignando con un sello observación de 

requil.itos y se concede rá un pl.uo de do,, (02) día~ hábilc-; para que el administrado subsane; de lo contrario, será 

considerado como no presentado de acuerdo a lo contemplado en el Texto Único Ordenado de Ley N• 27444. 

4. La Oficina de Tramite Documentario, Archivo y Orientaaón al Ciudadano dependiente de Secretaría General, es el 

encargado de absolver las consultas y/o interrogantes que se deriven de la aplicación de la presente Directiva. 

5. Todo documento ingresado por Tramite Documentario, Archivo y Orientación al O udadano deberá encontrarse libre 

de enmendaduras, deberá con~ignar los nombres y apellidos, copia de DNI o RUC del titular, a~í como los datos de su 

representante (de ,;er el caso), y e n ese sentido adjuntar carta de poder conforme a lo peticionado, además de la 

dirección, el correo electrónico (si tuviera) y número de te léfono. 
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6. 51 un documento o expediente se extravfa, e l órgano y/o unidad orgánicil que cu~todio el documento 

donde !.C produjo el extravió, tiene la obligación de reconstruir el mismo, bajo respons.1bilidad, independientemente de 

la solicitud del/de la interesado/a. La reconstrucción se efectúa, de acuerdo a lo indicado en el numeral 164.4 del artículo 

164 del Texto Único Ordenado de la Ley N.0 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Así mismo, se 

informará a Secretaria de Procedimiento Admmc,trativu 0 1",l(jplinario de la Municipalidad Dbtrital de Végueta, para 

la investigación correspondiente y la nplic11ción de las medidas disciplinarias a que hubiera lugar. 

IX. ALCANCES Y RESPONSABILIDAD: 

La presente directiva es bajo la r 5'lbilidad de da unidad orgánica, asimismo responsabilidad disciphnana para la.. 

servidores o funcionarios que no cumplan con la presente directiva, por el incumplimiento de las disposiciones contenidas, la 

cual será reportado a Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios para el desline de responsabilidades. 

X. ANEXOS 

Anexo 0 1. Folrnción 
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